
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2021-00808. 

 

No se tiene en cuenta para ningún efecto legal el citatorio para la diligencia de 

notificación personal allegado, comoquiera que en aquel se indicó de forma errada 

la dirección de correo electrónica de esta sede judicial, ya que se señaló que era 

cmpl19br@cendoj.ramajudicial.ramajudicial.gov.co, cuando la dirección correcta 

es cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.cov.co, lo cual resulta necesario para efectos de 

que el demandado si a bien lo tiene acuda a notificarse a través de ese canal. 

 

Revisadas las presentes diligencias teniendo en cuenta que no se encuentra 

debidamente integrado el contradictorio, se requiere a la parte actora a fin de que 

en el término de treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente 

proveído notifique al extremo convocado en la forma dispuesta en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o de conformidad con el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a la sanción procesal consagrada 

en el numeral 1º del canon 317 ibídem, esto es, proceder a la terminación del 

asunto por desistimiento tácito. 

 

Vencido ingrese al despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 35 de 20 de marzo de 2024. 
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